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DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re

gente (Q. D. G-.) y Augusta Real 

Familia continúan en esta corte 

sin novedad en su importante 

salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR

Por el Ministerio de Ultramar 
se ha trasladado á este Centro la 
Real orden siguiente;

«Excm. Sr.: Con esta fecha di
go al Gobernador general Vice- 
rreal Patrono de las Iglesias de 
Cuba lo que sigue:

Excmo. Sr.: Vista la instancia 
elevada por el Excelentísimo é 
limo. Sr. Obispo de la Habana ha
ciendo constar que por lo extenso 
dedichaDiócesisy escaso número 
de parroquias que la forman, el 
servicio espiritual en la misma 
no alcanza el fruto y eflcacia que 
fuera de desear, señalando la con
veniencia de auxiliar á los Párro
cos en su misión con el envío de 
religiosos regulares y proponien
do para ello á la Congregación de 
la Santísima Cruz y Pasión de 
Nuestro Señor Jesucristo:

Considerando que en informe 
emitido por el Consejo de Estado 
en 30 de Mayo de 1883 se manifes
tó que si los|Prclados de las Anti
llas, de acuerdo con el Gobierno, 
estiman necesario el envío de reli
giosos Pasión istas puede acordar
se su envío sin gravamen para el 
Estado; y teniendo en considera

ción las circunstancias y dificul
tades que se oponen al buen. ser
vicio espiritual de la repetida 
Diócesis de la Habana;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regenté del Rei
no, se ha servido autorizar el es
tablecimiento en Cuba de la Con
gregación de la Santísima Cruz y 
Pasión de Nuestro Señor Jesucris
to, reconociéndoles el carácter de 
Misioneros de Ultramar, no obs
tante cuyo carácter el estableci
miento de la orden se hará sin 
gravamen alguno para el Estado 
y sin que á la misma se le conce
da otixL prerrogativa ó privilegio 
que la exención de quintas, con
cedida por el art. G3 de la ley de 
Reemplazo de 11 de Julio de 1885 
á los individuos del referido Ins
tituto religioso.

Lo que de Real orden traslado 
à V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 26 de 
Noviembre de 1890.»

De Real orden lo comunico á 
V. S. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 10 de 
Diciembre de 1890.

SILVELA
Sr. Gobernador de la provincia 

de.

Dirección general de Beneficencia 
y Sanidad.

Existiendo 20 plazas vacantes 
en el Asilo de Inválidos del traba
jo se hace público en cumplimien
to de lo preceptuado en el art. 6.° 
de la ley de 27 de Julio de 1887, 
para que los aspirantes á ellas 
puedan enviar directamente sus 
instancias á ia Dirección general 
de Beneficencia y Sanidad, ó al 
Gobernador civil de leí provincia 
respectiva, en el plazo de veinte 

días, acompañadas de la fé de 
bautismo y de certificado del due
ño del taller, director de la obra 
ó maestro, á las órdenes del cual 
hubiera ocurrido el accidente, 
causa de su inutilidad, y serán 
admitidos los que se hallen com
prendidos en las condicione.3 que 
marcan los artículos, 3.°, 4.°, 5.*, 
6.°, y transitorio de la ley de 31 de 
Julio de 1887 citada, y el 9.° del 
Real decreto de 10 de Enero del 
mismo año, que dice así:

Ley de 27 de Julio de 1S.87.

«Art. 3.* En el referido Asilo 
ingresarán tan sólo los inválidos 
del trabajo quereunan las siguien
tes circunstancias.

l.“ Estar absolutamente inca
pacitados para el trabajo.

2? Ser solteros ó viudos sin 
hijos menores de edad.

3.® Que no sufran padecimien
to crónico.

Y 4.“ No tener derecho á re
clamar por el daño sufrido in
demnización á los patronos ó em
presarios, ó no haber podido ha
cerlo efectivo.

Art. 4.° Los que no reúnan las 
circunstancias!.*,’2.“y 3.'' podrán 
recibir el socorro en su domicilio 
con arreglo á las bases del ar
tículo transitorio.

Art. 5.® Los que tengan hijos 
mayores de edad, según la posi
ción y condiciones de éstos, po
drán recibir el socorro en su do
micilio ó ingresar en el Asilo.

Art. 6.“ Así la provisión de las 
vacantes desde el momento de 
abrirse el Asilo, como la conce
sión de socorros á domicilio, se 
llevarán á cabo mediante con
curso público que se anunciará 
en la Gacetci de ALadrid y en los 
BüLETIXEá OFICIALES dC klS prOVÍU- 
cias, tomándose en cuenta la en
tidad y naturaleza del daño reci
bido y la fecha de la inutiliza

ción, y publicándose la resolu
ción razonada en la Gccceta de 
Madrid.

Artículo transitorio. Si los re
cursos de que disponga la Junta 
de Patronos, creada por Real de
creto de 11 de Enero de este año, 
no alcanzasen para socorrer á 
todos los inutilizados, ya en el 
Asilo, ya en su domicilio, la ex
presada Junta los distribuirá 
equitativamente, dando preferen
cia á los inutilizados totalmente 
sobre los que lo estén sólo para 
determinados trabajos, y á los 
obreros casados y con hijos me
nores sobre los solteros ó viudos 
sin. ellos.»

Real decreto de 11 de Enero de 1887.

«Art. 9.° Sólo podrán ingresar 
en el Asilo los inválidos del tra
bajo, siendo preferidos los que 
hayan quedado inutilizados por 
accidente.»

Los que hayan contribuido con 
un donativo de 5.000 pesetas á hi 
fundación del Asilo, tienen dere
cho á presentar un inválido.

Los Gobernadores civiles se 
servirán reproducir este anuncio 
en el Boletín oficial.

Madrid 5 de Diciembre de 
1890. — El Director general, C. 
Castel.

GOíiíññO ñúL.

CIRCULARES

Los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil, cuer
po de Vigilancia y demás depen
dientes de mi autoridad, procederán 
á la busca y detención del preso 
que abajo se nombra, fugado de la 
cárcel de Avila, y caso de ser ha
bido lo pondrán á mi disposición.
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Señas:

Mariano Velayos, de 25 años de 
edad, bajo, color malo, barba ne
gra; viste pantalón lanilla rayado 
oscuro, americana oscura, sin boi
na ni sombrero y con pañuelo á la 
cabeza. Se cree salió en el exprés 
de la noche del 13 con dirección á 
la corte.

Logroño 15 de Diciembre de 
1890.

ICI Crobernador,

José González Serrano

Los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia. Guardia civil, cuer
po de Vigilancia y demás depen
dientes de mi autoridad, procederán 
á la busca y captura del preso 
que abajo se relaciona, fugado de 
la cárcel de Yerga (Almería), y 
caso de ser habido lo pondrán á mi 
disposición.

Señas:

Antonio Martínez Marín (a) Cor- 
bOf natural de Gador, hijo de José 
V de María, soltero, albañil, tiene 
de estatura l‘67O metros, peso 68 
kilos, dimensiones de las manos 20 
centímetros de largo por 12 y 1(2 
de ancho, de los pies 26 de largo 
por 11 de ancho, ojos melados, pelo 
negro, color moreno, y no tiene ci
catriz alguna.

Logroño 15 de Diciembre de 
1890.

EÎ Gobernador,

José González Serrano

Don José González Serrano, Abo
gado de los Ilustres Colegios de 
Valladolid y Avila y Gobernador 
civil de esta provincia.

Hago saber: Que porD. Nemesio 
Ibáñez, vecino de Bilbao, comer
ciante y mayor de edad, se ha pre
sentado en este Gobierno civil, á 
las diez y veinte minutos d« la ma
ñana de hoy, una solicitud de re
gistro de sesenta pertenencias de 
mineral de carbón de piedra con el 
nombre de San Martín, sitas en 
término de Nalda, paraje llamado 
cerro de la Guándara, lindante á 
los cuatro vientos con terrenos par
ticulares y común, cuya designa
ción ha verificado en la siguiente 
forma:

Se tendrá por punto de partida 
el puente del barranco del Punti
do, en el camino de Luezas, donde 
se colocará la l.“ estaca; de éste 
punto se tomarán 600 metros al 
O., donde se colocará la 2.“; de 
ésta al S. 1000 metros, la O.*"; de 
ésta al E. 600 metros, la 4.\ v con 
1000 metros al N. se llegará al 
punto de partida, quedando así ce
rrado el perímetro de las sesenta 
pertenencias solicitadas.

Y habiéndose admitido por de
creto de este día 5’’ salvo mejor de
recho la expresada solicitud de re
gistro, se publica el presente á fin 
de que, los que se crean con algún 
derecho, presenten ante este Go-

bienio sus reclamaciones por escrito 
dentro del preciso término de se
senta días.

Logroño 13 de Diciembre de 
1890.—José González Serrano.

Don José González Serrano, Abo
gado de los Ilustres Colegios de 
Valladolid y Avila y Goberna
dor civil de esta provincia, 
Hago saber: Que por don León 

Trevijano, vecino de Nalda, labra
dor y mayor de edad, se ha pre
sentado en este Gobierno civil, á 
las 10 y 1(4 de la mañana de hoy, 
una solicitud de registro de treinta 
y seis pertenencias de mineral de 
hierro con el título de San Juan^ 
sitas en término de Nalda, paraje 
llamado San Juan de Frailía, lin
dante á los cuatro vientos con te
rreno común, cuya designación ha 
verificado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
la ermita derruida de San Juan de
Frailla, y de ésta al N. se tomarán 
300 metros y se pondrá la I."" es
taca; de ésta al E. 300 metros, la 
2.“; de ésta al S. 600 metros, la 
O.*"; de ésta al O. 600 metros, la 
4.“; de ésta al N. 600 metros, la 
ó.**, y con 300 metros al E. se lle
gará á la l.“ estaca, quedando así 
cerrado el perímetro do las treinta 
y seis pertenencias solicitadas.

Y habiéndose admitido por de
creto de este día y salvo mejor de
recho la expresada solicitud de re
gistro, se publica el presente á fin 
de que, los que se crean con algún 
derecho, presenten ante este Go
bierno civil sus reclamaciones por 
escrito dentro del preciso término 
de sesenta días.

Logroño 13 de Diciembre de 
1890.—José González Serrano.

---------------------------

tsíndsÚHi provii'iciid.

Esta corporación, en unión del 
Comisario de Guerra de la provin
cia, teniendo á la vista los estados 
de los precios á que se han vendi
do los artículos de suministros en 
los pueblos cabezas de partidos ju
diciales durante el mes anterior, 
han fijado para el de la fecha el 
precio medio siguiente:

Pts. Cts.

o o CJ oæ œ ¡7} co

ílacióii dü pan de 70 decagramos a 22 
Id. de carne, kilogramo. ... 1 37 
Id. de vino, litro ' „ 25 
Id. de cebada, de ó‘9375 litros. 5» 71 
Id. de paja, de 6 kilogramos. . « 25 
Id. de aceito, litro  1 08 
Id. de carbón, kilogramo.. . . » 10
Id. de leba, kilogramo............. r 03

Lo que se anuncia en el Boletín 
OFICIAL para conocimiento de los 
Ayuntamientos, á fin de que, á la 
mayor brevedad posible, presenten 
á su liquidación los recibos de los 
suministros hechos á las tropas y 
Guardia civil en este corriente mes.

Logroño á 10 de Diciembre de 
1890.—El Vicepresidente, Pablo 
Garnica.—El Secretario, Joaquín 
Farias.

ó

C3

cS
¡25

c
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CONTADURÍA DE FONDOS PROVINCIALES
do 

LOGROÑO.

ÁXO EOONÓMICO DE 1889-90.

Mes de Ma^fo,

Nota do los gastos originados en 
las obras de reparación de la 
carretera de Tirgo á Torraantos, 
ejecutadas por administración 
bajo la dirección del jefe de la 
sección de Carreteras provincia
les D. Agustín Gainza, durante 
el mes de Mayo último, que se 
publica en el Boletín oficial en 
cumplimiento de lo dispuesto én 
el artículo 125 de la ley orgánica 
Provincial de 29 de Agosto de 
1882, y cuyas cuentas origina
les se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría de esta Dipu
tación.

TERSONAL Posctns. Cents.

Por 2G jornales á varios peo
nes, á razón de 2 pesetas. .52 »

Por 52 id., á razón de una id. 52 n

MATERIAL

Por 26 jornales á un carro, á 
razón de 10 pesetas. 260 n

Por poleas para carretillas, se
gún recibo núin. 1. 17 50

Total 381 50

Importa esta nota las figuradas 
trescientas ochenta y una pesetas 
cincuenta céntimos.

Nota de los gastos originados en 
las obras de conservación de la 
carretera de Nájera al puente de 
El Ciego.

PERSONAL Pesetas Cents.

Por 98 jornales á varios peo
nes, á razón de 2 pesetas. 196 »

MATERIAL

Por 49 jornales á dos carros, á 
razón de 10 pesetas. 490 »

Total 686 «

Importa esta nota las figuradas 
seiscientas ochenta y seis pesetas.

Nota de los gastos originados en 
las obras de conservación de la 
carretera de Murillo á Villame
dian a.

PERSONAL Pesetas. Cents

Por 26 jornales á varios peones, 
á razón de l‘5O pesetas. 39 » 

Por id. id., á 1‘25 id. 32 50
Por uno id., á 2 id. 2 »

Total 73 50

Importa esta nota las figuradas 
setenta y tres pesetas y cincuenta 
céntimos.

Nota de los gastos originados m: 
las obras de reparación de la 
carretera de San Millán de la 
Cogolla al puente de Arerizana.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE

LOGROÑO i
_ I!

PERSONAL Pesetas Cents.

Por 22 jornales á un cantero, á 
razón do 5 pesetas. 110 » 

Por 44 id. á varios id., á 4 id. 176 » 
Por 66 id. á varios peones, á 2 

ídem. 13.2 »
Por 26 id., á l‘5O id. 39 »

' material.

Por 15 jornales á un carro, á 
razón de 10 pesetas. 150 »

Por 26 jornales á un volquete, 
á razón de 6‘50 pesetas. 169 n

Por cestos, según recibo núm. 1 21 n

Total .797 ”

Importa esta nota las figuradas 
setecientas noventa y siete pesetas.

Logroño 27 de Octubre de 1890. 
—El Contador de fondos provin
ciales, Felipe Victoriano Idígoras. 
—V." B.“, El-Presidente, M. Sal
vador.

------------ - ----------- -

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
de la

PROVINCIA DE LOGROÑO

D. Hilario Rivero, Administrador 
de Contribuciones de esta pro
vincia y Presidente de la comi
sión de Evaluación y reparti
miento de la contribución terri
torial de-esta capital.

Hago saber: Que á fin de proce
der con la exactitud y regularidad 
necesarias en la derrama del cupo 
de contribución que corresponda á 
esta capital para el año próximo 
de 1891-92, teniendo á la vista el 
movimiento que haya sufrido la 
riqueza en los tres objetos de im
posición: rústica, urbana y pecua
ria, requisito indispensable para 
nivelar los productos líquidos de 
cada contribuyente y que á ningu
no se le irroguen perjuicios, que 
en otro caso sería imposible evitar, 
se hace preciso que los propietarios 
y colonos que hayan adquirido ó 
enagenado fincas, así como los que 
hayan arrendado algunas de su pro
piedad, ó dejen de llevar en arrien
do para el año inmediato las que 
ahora cultivan, presenten en la Se
cretaría de la comisióú, desde la 
fecha ele este anuncio hasta el 15 
de Enero próximo, las declaracio
nes de altas y bajas que les hayan 
ocurrido desde el último reparto 
ordinario en sus respectivas utili
dades; debiendo advertir que, tras
currido el plazo que se señala, no 
será atendida ninguna reclamación 
en cumplimiento de lo que para 
estos casos previenen las disposi
ciones vigentes.

Logroño 12 do Diciembre de 
1890.—Hilari o Ri vero.

El municipio acordó se libre á favor 
déla viuda del celador nocturno Re
gino Gordo, el importe de una men
sualidad, con cargo al capítulo de im
previstos, más los días desde el 17 de 
Septiembre último en que falleció hasta 
el 30 del mismo, en atención á su 
avanzada edad y á las tristes circuns
tancias en que se encuentra.

Dada cuenta de una instancia de don 
José Serrano y Gutiérrez, dueño del 
«Teatro Guignol» en que desean seguir 
actuando en esta capital hasta el día 
26 del mes actual en el mismo sitio 
que hoy ocupa, el municipio accedió á 
sus deseos previo pago de los derechos 
establecidos, que en ningún caso serán 
menores de 80 pesetas en la tempo
rada .

Se aprobó por el Ayuntamiento el 
informe de la comisión permanente de 
Policía urbana, fecha 3 del actual, re
ferente á laciwanúm. 24 de la calle 
del Mercado, propia de D. Ildefonso 
Sicilia.

Acto continuo le fue admitida la 
vecindad quesolicitaD.® Macari.a Ciau- 
rriz, acordando se inscriba su nombro 
en el padrón general de esta ciudad.

No habiéndose presentado licitado- 
res en la subasta anunciada para el día 
28 de Septiembre último, con el obje
to de arrendar la caza y pesca del pan
tano de la Grajera, se acordó la admi
sión de proposiciones queen pliegos ce
rrados podrán hacerse hasta el día 25 
del mes actual, expresando en el anun
cio que los proponentes han de sujetar
se á las condiciones del pliego que sir
vió para el remate, y que el Ayunta
miento se reserva la facultad de admi
tir la que crea más provechosa para los 
intereses que administra, ó desecharlas 
todas si así lo creyera conveniente.

El Excrao. Sr. Alcalde dijo al 
Ayuntamiento que usando de la auto
rización que se le otorgó en sesión del 
día 27 de Septiembre último, había 
destinado al vivero municipal-ai agen
te Cándido Gonziílez, y que, al parecer 
en los pocos días que llevaba, había 
mejorado algo en su salud: que por 
consecuencia de este cambio de desti
no resulta una plaza vacante en el 
cuerpo de agentes municipales. En
tonces so dió cuenta de las instancias 
doD. FrancLco Escalona y D. Luis 
Pérez García, solicitando dicha plaza; 
y considerando el Ayuntamiento las 
excelentes condiciones qu« concurren 
en el primero do los solicitantes, fué 
nombrado por unanimidad agente mu
nicipal, disponiendo que por la sec
ción de Contaduría se le expida el tí
tulo correspondiente.

Dicho Sr. Alcalde explicó el Tiso 
que había hecho la comisión de feste
jos de la autorización concedida para 
la erección de un arco que sirviera 
para las fiestas que han de célebrarse 
con motivo de la inauguración de la 
estatua del Exemo. Sr. D. Práxedes 
Mateo Sagasta, y para las que tienen 
lugar en el día de San Bernabé, patro
no de esta ciudad. Dijo que habiendo 
encargado el proyecto al Sr. Arquitec- 

f to municipal, y presentado por este 
í funcionario uno monumental y de

Extracto que forma el Secretario i 
que suscribe, de los acuerdos | 
celebrados porelExcmo. Ayun- ' 
tainiento en el mes de Octubre 
último. ¡

Presidencia del Exento. Sr. D. José
Podríffuez Pafetoia.

Se aprobó el acta anterior:
Dada lectura (le una coinuiiieación 

del Sr. Delegado de Haciend-» de e.sta 
provincia, relativa ;i lo.s gastos del 
personal de la comisión de Evaluación, 
el Ayuntamiento acordó dar las más 
expresivas gr.icias por la actividad 
que ha demo Irado en el despacho de 
c.ste asunto en el corto espacio de tiem
po desdo que tomó po.sesión del cargo 
que desempeña, y que se continúe ges
tionando en los centros superiores el 
cobro de referido crédito.

Se dió cuenta de una comunicación 
del limo.. Sr. Gobernadir civil do la 
provincia, correspondiente al día 1.° 
del mes actual, transcribiendo un 
acuerdo de la Goinisión provincial, en 
que ordena se abone al municipio la 
mitad de los pago.s hechos al aguador 
y mandadera de la cárcel del partido 
judicial por sueldos devengados en el 
4.° trimestre del ejercicio de 1889-90, 
así como del material empleado en el 
mismo establecimiento penal, que as
ciende á la cantidad de 183 pesetas 77 
céntimos, por compensación y á cuenta 
de lo que se adeuda al cupo provincial. 
Se dispuso pase á la sección de Conta
bilidad para que formalice los docu
mentos necesarios á dicha compensa
ción.

La señora Superiora de las Religio
sas Adoratrices, solicita que la cañería 
de conducción de aguas potables se pro
longue hasta los muros de dicho Asilo 
benéfico, con objeto de pedir la insta
lación en su día, pues de no hacerles 
esta concesión, dada la distancia que 
medía desde la cañería general hasta 
el edificio y los gastos que esto repre
senta, se verá privada la comunidad 
de los beneficios que las aguas reportan.

Disentido convenientemente esto 
asunto, el Ayuntamiento se mostró con
forme que la cañería de conducción de 
aguas se prolongue hasta el límite de 
la calle de Zurbano, facilitando así la 
instalación que solicitan, y se autorizó 
á las comisiones de Aguas y Hacienda 
para resolver definitivamente este 
asunto.

Se autorizó á D.”" Matilde Martín 
do Baroja para trasladar al panteón 
que posee en la.nueva necrópolis mu
nicipal, los restos mortales de su espo
so D. Ramón Ortigosa y Valdés, y 
nietos D." María del Socorro, D. Ra
món y D. Angel Polo y Ortigosa, falle
cidos respectivamente en los años de 
1863, 1874, '1876 y mes de Mayo de 
1888, previo pago de los derechos co
rrespondientes y con sujeción estricta 
al reglamento.
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gran mérito artístico, pudieron con
vencerse de que no era posible tratar 
de su ejecución, tanto por su coste, que 
sería por lo menos de 5.000 pesetas, 
cuanto por el poco tiempo de que se 
disponía para ello.

Leídas, fueron aprobadas varias 
cuentas relativas á distintos servicios 
municipales.

del día i &

Presidencia del Excmo. Sr. D. José
Rodríguez Paterna.

Se aprobó el acta anterior:
Se autorizó áD? Encarnación y don 

Lorenzo Codes y García, Marqués del 
lio nierai, para trasladar desde el anti
guo cementerio al panteón que poseen 
en la nueva necrópolis municipal^ los 
restos mortales de D. Antonio Rodrí
guez y García y de la niiia María de la 
Encarnación Codes y Rodrigánez, es
poso é hija respectiva de los recurren
tes, que fallecieron hace más de dos 
años, previo pago de los derechos esta
blecidos y con sujeción estricta al re
glamento.

Asimismo se autorizó á D.“ Elena 
Gutiérrez y Saenz para trasladar los 
restos mortales de su madre Méni
ca Sáenz, desde el antiguo al nuevo 
cementerio, la cual falleció en 23 de 
Julio de 1886.

Dada cuenta de una comunicación 
de la Jefatura de obras públicas de esta 
provincia, concediendo á D. Saturni
no Ulargui de esta vecindad, propieta
rio de un terreno situado en la carre
tera de Logroño á Cabañas de Virtus, 
kilometro 2.°, hectometro 2.° un paso 
sobre la cuneta de dicha vía, que te
nía solicitado. Enterado el Ayunta
miento, y como el paso que solicita el 
Sr. Ulargui, ha de atravesar el andén 
de la carretera, propio del municipio, 
se autorizó á la comisión de policía 
urbana para resolver este asunto.

Igualmente se dió cuenta de una 
instancia de Gabino Zuazo y otros ta
berneros establecidos en el radio de 
esta ciudad, solicitando rebaja en los 
derechos de consumos, toda vez que 
no se les concede el encabezamiento y 
puesto que no pueden compararse las 
ventas desús establecimientos con los 
del casco de la población. Abierta dis
cusión y habiendo hecho presente el 
Sr. Sengariz que la vigente ley de 
Oonsunios determina que las especies 
que se consuman en el casco y en el 
radio de las poblaciones devengaran 
iguales derechos, se decidió no haber 
lugar á lo solicitado, comunicándolo á 
los recurrentes por contestación á su 
escrito; y que el negociado respectivo 
facilite en la próxima sesión un estado 
de la recaudación obtenida por dere
chos de consumos, de los estableci
mientos del radio en el primer trimes
tre del actual año económico y en el de 
igual período del ejercicio de 1889-90 en 
que estuvieron encabezados, así como 
una nota de los gastos por vigilancia 
en Julio, Agosto y Septiembre últi
mos, con objeto de conocer y poder 
adoptar las resoluciones convenientes 
en un asunto de vital interés para Lo

groño y que preocupa á otras pobla
ciones importantes.

Acto continuo le fué admitida la ve
cindad que solicita D. Gregorio Tor
mo Monasterio, acordando se inscriba 
su nombre en el padrón general de 
esta ciudad.

Se dió cuenta de una instancia sus
crita por D? Lan roana de Bernabé y 
Peña, maestra de la escuela de niñas 
de la aldea de El Cortijo, en que re
clama la gratificación de 182 pesetas 
50 céntimos, acordada en 3 de Agosto 
de 1889 correspondiente á dicho año, 
resolvió el municipio oir el informe 
de la comisión permanente de Instruc
ción pública.

Seguidamente se dió cuenta de otra 
instancia de D. José González, vende
dor ambulante, pidiendo autorización 
para ocupar por la noche la vía públi
ca por espacio de dos ó tres horas, du
rante la permanencia en esta capital 
del Exemo. Sr. D. Práxedes Mateo Sa- 
gasta, con objeto de vender efectos de 
comercio, el Ayuntamiento acordó de
cir al interesado, que su escrito se ten
drá presente para resolverlo en tiempo 
oportuno, pues hasta la fecha no se 
tiene noticias concretas respecto de la 
venida á Logroño del Sr. Sagasta.

Leídos los informes del Exemo, se
ñor Alcalde y los del Inspector de Po
licía urbana, se acordó inscribir en la 
lista de pobres para la asistencia médi
ca gratuita y suministro de medicinas 
á los individuos expresados á conti
nuación:
Ménica Pastor Berguizas
María Martínez Prnillos 
Estefanía Gil
Josefa Altarriba Verdejo 
Concepción Sáen Viteri 
Cipriano Garrido 
Rufina Navajas
Antonia Francisca Garibay 
Cipriano Lázaro
Gregorio Viguera Tejada 
Salvador Santa María 
María Santos Rivera

Se acordé que por la comisión per
manente respectiva se haga en el mes 
de Diciembre próximó una escrupulosa 
revisión de las listas, al objeto de que 
figuren en las mismas los considerados 
verdaderamente pobres, eliminando los 
que por distintas causas han dejado de 
serlo.

Se autorizó á D. Hilario. Bozalongo 
y D.® Emeteria Herreros para refor
mar, el primero la fachada del Norte, 
que dá al camino de San Gregorio, de 
una casa de su propiedad sita en la ca
lle de la Ruavieja, señalada con el nú
mero 16; y á la segunda la de la casa 
número 90 de la calle Mayor, siempre 
que no se pase de la altura de 14 me
tros; sujetándose á los planos presenta
dos y á las prescripciones vigentes de 
policía urbana.

El Ayuntamiento admitió la dimi
sión que presenta el guarda del Panta
no de la Grajera.

Dada lectura de una proposición pre
sentada por el Sr. primer Teniente 
Alcalde D. Ildefonso San Millán, rela
cionada con el servicio de la limpieza 
pública, algo deficiente, según el autor. 

dando una idea que en nada favorece á 
esta ciudad; intervinieron en el debate 
suscitado los Sres. Sengariz y Presa y 
despues de convenir así como el exce
lentísimo Sr. Alcalde, en que es nece
sario mejorar todo lo posible la limpie
za pública, vigilando para que no se 
depositen basuras sino que se viertan 
al paso de los carros destinados á este 
servicio, se acordó que la comisión de 
dicho ramo estudie y organice este im
portante servicio.

Igualmente se dió lectura de otra 
proposición de dicho Sr. San Millán, 
referente á los derechos de consumos 
que pagan y deben pagar los propieta
rios que elaboran vino y los que, sin 
tener propiedad, se dedican á comprar 
uva para hacer aquel caldo, el Ayun
tamiento, enterado de su contenido dis
puso que pasea la comisión permanen
te de consumos.

Leídas, fueron aprobadas varias 
cuentas relativas á distintos servicios 
municipales.

lesión del <lsa ^0.
Presidencia del Exento. Sr. P. José 

Rodríguez Paterna.

Se aprobé el acta anterior:
Dada cuenta de las instancias promo

vidas en 16 y 17 del mes actual, por 
D. Pedro Viana, D. Modesto Gil, á 
nombre de su señora madre política 
1).“ Juliana Ruiz Huerta y D. Federi
co Apéstegui, en representación de do
ña Catalina y D. Gregorio Arnaiz y 
Rubio, pidiendo autorización, para 
trasladar á los panteones de su propie
dad en el nuevo cementerio, los restos 
mortales de Lucia Viana, Petra Paez 
Ruiz y abuela de D.'^ Catalina Rubio, 
fallecidas las tres hace más de dos años 
se accedió á la pretensión de los ex po
nentes, siempre que se sujeten á las 
prescripciones reglamentarias aproba
das por la superioridad; advirtiendo 
que cuando se presenten nuevas ins
tancias, como las de que se trata, se 
acredite por la sección del negociado, 
con diligencia en forma, haber com
pulsado los libros del cementerio, con
signando la fecha en que tuvo lugar el 
fallecimiento de las personas, cuya 
exhumación y traslado á otras sepultu
ras se solicite.

Acto continuo les fué admitida la 
vecindad que solicitan Pedro Ornatos y 
Pedro Oca Barrón, acordando inscri
bir sus nombres en el padrón general 
de esta ciudad.

Se acordó dar al Sr. D. Hipólito Ro
dríguez las más expresivas gracias por 
el obsequio hecho al municipio de la 
partitura para piano de un pasa calles, 
dedicado al Exemo. Sr. D. Práxedes 
Mateo Sagasta.

Enterado el Ayuntamiento de la 
comunicación del señor Administra
dor de Contribuciones de esta provin
cia, de la ley general de presupuestos 
vigente y de la Real orden de 11 de 
Julio último, acordé se adquieran y 
entiendan los recibos para la cobranza 
de los recargos municipales, y que la 
comisión permanente de Hacienda 
emita informe acerca del nombramien

to de recaudador, expresando las con
diciones que hayan d« imponerse á la 
persona que resulte agraciada, después 
de gestionar lo que crea conveniente, 
para el mejor despacho, de un asunto 
tan importante del servicio público.

Visto un oficio del Sr. Arquitecto 
municipal relativo á la casa núm. 27 
de la calle de Laurel, propia de- doña 
Casilda Romero, se dispuso transcri
birlo á dicha señora, á fin de que pro
ceda, sin pérdida de tiempo á la repa
ración de dicho predio urbano, para 
evitar todo género de responsabilida
des.

(Se continuará.)

Año de 1890. Mes de Noviembre.

3.^ SEMANA.

Nota de los gastos originados du
rante la presente semana en el 
machaqueo de guijo para la re
paración de caminos de esta ciu
dad, ejecutados por administra
ción bajo la dirección del se
ñor Arquitecto municipal según 
cuenta aprobada por el exce
lentísimo Ayuntamiento en se
sión ordinaria celebrada el día 
15 del actual, que se publica en 
el Boletín oficial en cumpli
miento de lo que prescribe el 
art. 166 de la ley Municipal vi
gente.

Pesetas Cen<s

Por 17 metros cúbicos de macha
queo de guijo, á 1^5 pesetas. 29 75

Total 29 75

Importa esta nota la cantidad de 
veintinueve pesetas setenta y cinco 
céntimos.

Logroño 29 de Noviembre de 
1890.—El Contador, Gregorio Es
paña.— V/ B.“, El Alcalde, José 
Rodríguez Paterna.

------------- ---------------

Iniiucios particulares.

El Real decreto de adaptación de 
la ley Electoral vigente á las elec
ciones de Diputados provinciales y 
de Concejales, impreso y que forma 
un folleto en 4.° de 28 páginas, se 
vende en la Secretaría de la Dipu
tación al precio de una peseta ejem
plar.

En dicha- Secretaría se venden 
también listas definitivas de electo
res de todas las Secciones de la pro
vincia, á razón de cincuenta cénti
mos de peseta cada pliego.

IMPRENTA PROVINCIAL.
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